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CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintidós (22) 

de enero de dos mil veinticuatro (2024). A despacho del señor Juez 

el proceso Rad. 2023-00225, indicándose que se allegó el oficio 

ORIPMAN 1002024EE00031 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Manizales, en el que se indica la improcedencia de la inscripción de la 

medida cautelar en el folio de matrícula No. 100-191498. Sírvase 

proveer. 

 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintidós (22) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

AUTO SUSTANTIVO No. 036 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00225 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

DEMANDADO: JHON JAIRO DIAZ HENAO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se dispone AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO, el oficio 

ORIPMAN 1002024EE00031 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Manizales, en el que se indica la improcedencia de la inscripción de la 

medida cautelar en el folio de matrícula No. 100-191498. 

 

De igual forma se dispone AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO, las 

respuestas de las siguientes entidades: BANCO SUDAMERIS, BANCO 

BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOOMEVA y DAVIVIENDA en las que 

se informa el trámite a la medida cautelar comunicada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Walter  Maldonado Ospina



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 004 Promiscuo Municipal

Chinchina - Caldas
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